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Por Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de enero de 1993
se aprueba la lista de admitidos y excluidos, se nombra el Tribunal
calificador y se señala fecha de celebración de 105 ejercicios de
la convocatoria para proveer. 22 plazas de Peones, habiéndose
advertido varios errores,· por lo que el presente se procede a la
corrección de los mismos:

Donde dice: «2 de marzo de 1993 de la A a la G inclusive".
debe decir: «de la H a la Z» y donde dice: «3 de marzo de la
H a la Z... debe decir: «de la A a la G illclusivei>.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Parla, 5 de febrero de 1993.-EI Alcalde.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre ('Boletín Oficial del Estado,
de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la
provisi6n· de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, y en
el Decreto 94/1991, de 29 de abril, por el que se aprueban los
Estatutos de la Univeuidad de Las Palmas de Gran Canaria,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso 'las
plazas que se relaCionan en el anexo I de la presente Resoluci6n,
de acuerdo con las siguientes bases: .

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos, se regirán
por lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado. de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre);
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junía (,Boletin Oficial del Esta
do)! de 11 de julio); Decreto 94/1991, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
y en lo no pre"visto por la legislación General de Funcionarios
Civiles del Estado. Tramitándose de forma independiente cada
una de las plazas.

Segunda.-Las Comisiones nombradas para juzgar los concur
sos están clasificadas a efectos econ6micos en la categoría primera
del anexo del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado)! número 68, del 19); Resolución 5.082, de 11
de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 47, del
23).

Tercera.-Para ser admitidos a los citados concursós se requie
ren los siguientes requisitos generales:

a) Serespañol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administraci6n del Estado o de la Admlnistraci6n
Auton6mica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto físico o psíquico incom
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro
fesor universitario.

Cuarta.-Deberá reunir. además, las condiciones específicas
que se señalan en ei articulo 4.1 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la catEgoria d2 la plaza.
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RESOLUCION de 5 de febrero de 1993, del Ayunta
miento de Parla (Madrid). por la que se corrige la
Resolución de 26 de enero de 1993 referida a admi
tidos y excluidos, Tribunal y fecha de celebración de
ejercicios de la convocatoria para proveer 22 plazas
de Peones.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 8 de Ponero de 1993, de la Univer
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se convocan a concurso plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Cuando estando en posesi6n del titulo de Doctor se .concurran
a las plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en
el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
examinados de tales requisitos antes de comenzar las pruebas
correspondientes al concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante, de Universidad en esta Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria. Quedan exceptuados de esta exigencia quienes
durante un año o más hubieran realizado tareas de investigaci6n
o hubieran sido Ayutantes en otra u otras Universidades españolas
o extranjeras o hubieran estado realizado estudios en otra Uni
versidad o institución académica española o extrajera autorizados
por esta Universidad.

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico señor
Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por
cualquiera de los proc~dlmientosestablecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado", mediante instancia según modelo contenido en el
anexo n, debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.
Pudiendo adelantar mediante telefax (928) 451022 todos los datos
anteriores, siempre Que dentro del plazo remitan por la vía ordi
naria indicada anteriormente toda la documentación.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siem
pre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para soli
citar la participación en el concurso.

los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente número 35065-00397, «Tasas)!, de la Caja Insular de
Ahorros de Canarias, la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas
por la formación del expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen). La Caja Insular de Ahorros· de Canarias entregará
recibo duplicado; uno de los ejemplares ha de acompañar a la
solicitud. '

Sexta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. por
cualquiera de Jos procedimiento!" establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicaci6n de la causa
de exclusi6n. Contra dicha resoluci6n. aprobando la lista de admi
tidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el día siguiente al de la notificaci6n de la relaci6n de admitidos
y excluidos.

Séptima.-Dentro del plazo habilitado re.glamentariamente para
la constituci6n de la Comisión, el Presidente, previa consulta de
los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con la antelación
mínima de quince días naturales respecto a la fecha del acto para
el que se cita, convocando a:

a) Todos los miembros de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la
misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Octava.--En el acto de presentación, los concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el artículo 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Novena.-Los cadidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de c.oncluir la actuación de la Comisi6n, por cual·
quiera de los medios señalados en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nadonal de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones


